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 Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)     
 
 1. AGREGAR a los autos para que obre, el escrito que de la contestación 
a las excepciones de mérito, efectúo el apoderado  judicial del señor JUAN 
CARLOS LUNA CARDONA. 
 
 2. Conforme a lo establecido en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, CONVÓCASE a las partes a audiencia inicial para la hora de las 9:00 
a.m. del día 19 del mes noviembre del año 2020, la que se realizará de 
manera virtual a través de la plataforma Teams de Microsoft. 
  
 Para ello se requiere a las partes, abogados e interesados, para que 
suministren con 5 días de antelación a la fecha de la audiencia, las 
direcciones de correo electrónico con el cual puedan ser contactados para la 
reunión, y que tengan disposición de acceso a la reunión virtual, en términos 
de tecnología, conexión, equipo y locación adecuadas, contando además con 
documento de identificación para el momento de la diligencia, que permita su 
visualización y remisión por medio virtual para ser agregado al acta de la 
misma. ADVERTIR lo siguiente:  
 

A la misma deberán concurrir las partes y sus apoderados, y en ella se 
practicarán interrogatorios a las partes, decisión de excepciones previas, si es 
del caso, conciliación, fijación del litigio, práctica de pruebas, control de 
legalidad, alegaciones y sentencia.  

 
La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o 

sus apoderados. 
 
Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las 

consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo 
con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 
desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio.  

 
La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 
siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 
Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso.  

 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).  
 
Si el curador ad lítem no asiste se le impondrá la multa por valor de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
salvo que presente prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 
comparecer.  

 



DECRETASE LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS:  
DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
a. Documental: Ténganse como pruebas en su valor legal 

correspondiente los documentos acompañados con la demanda1 y con la 
contestación a las excepciones de mérito2.  

b. OFICIAR a la señora CAROLINA TORRES T. o quien haga sus veces, 
en su calidad de Administradora del Conjunto Residencial “VALLE DE LA 
FERREIRA UNIDAD 4” para que se sirva allegar registro videográfico del 
domingo 16 de junio de 2019 entre las 20:45 y 21:10 horas, contentivo de la 
irrupción intempestiva y violentamente, sin autorización a las zonas privadas 
del conjunto por parte del señor JUAN CARLOS LUNA CARDONA.    

 
c. NEGAR la solicitud respecto de realizar interrogatorio de parte a su 

prohijada por ser improcedente.  
 
d. DISPONER que el demandado, señor Juan Carlos Luna Cardona, 

absuelva interrogatorio de parte. 
 
e. Testimoniales: Ordénase recaudar los testimonios de los señores 

David Leonardo Astudillo Manzano, Jennifer Astudillo Oviedo, Carmen 
Elisa Oviedo Gómez y Mónica Céron Navia. 

 
f. LÍBRESE oficio a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, para que con destino a este proceso aporte la última 
declaración de renta del demandado JUAN CARLOS LUNA CARDONA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.377.588 expedida en Santiago 
de Cali, D.E. presentada en el año 2019, declarando la vigencia fiscal del 
2018, y las vigencias fiscales de 2012 a 2017. 

 
g. LÍBRESE oficio a la CÁMARA DE COMERCIO,  para que se sirva 

aportar certificación de cuáles y de qué tipo de empresas, sociedades y 
establecimientos de comercio ha tenido el demandado JUAN CARLOS LUNA 
CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.377.588 expedida 
en Cali, en las que haya figurado como propietario socio o representante legal 
entre los años 2006 a la actualidad. 

 
h. OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CALI, para que se sirva certificar el histórico de los bienes 
inmuebles que han figurado a nombre del demandado JUAN CARLOS LUNA 
CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.377.588 expedida 
en Cali, como propietario entre los años 2006 a la actualidad.  

 
i. EXPEDIR oficio dirigido a MIGRACIÓN COLOMBIA -REGIONAL 

OCCIDENTE- para que se sirva remitir certificación si efectivamente al 
demandado JUAN CARLOS LUNA CARDONA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.377.588 expedida en Cali, a) se encuentra por fuera del 
país, b) desde que fecha salió de Colombia, c) hacía cual destino del mundo d) 
utilizando cual pasaporte y visa.  
 
 

 
1 Folios 17 al 95  
2 Folios 178 a 178 



 DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
 a. Documental: Ténganse como pruebas en su valor legal 
correspondiente a los documentos acompañados con el escrito de contestación 
de la demanda3. 
         
 b. Testimoniales: Ordénase recaudar el testimonio del señor NELSON 
LUNA CARDONA. 
 
 c. DISPONER que el demandante, señora MELISSA ASTUDILLO 
OVIEDO, absuelva interrogatorio de parte.  
 
 NOTIFIQUESE  

 

 
3 Folios 144 a 152 


